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El Decreto dos mil cuarenta y seis/mil novecientos si'tenta
y uno, de trece de agosto, al modificar parcialmente el Código
de la Clrculación. incorporó al artículo ciento SÜSf.mta y seis
diversos preceptos relativos a la Matricula Tur;ístícaespaiiola,
especialmente cuanto se refiere ala competencia (lel Ministerio
de la Gobernación sobro las condiciones y requisitos exigidos
a los vehículos para la concesión de la Matricula Turística.

La cUada reforma del Código de la Circulación plantea la
nccE'tildad de dictar nuevas normas en asta materia, singular
mente respecto a sus aspectos fiscal y comercial; con 00í-eto
de conseguir una más perfecta regulac;ón de la Matricula Tu
l'istica, donde se recojan y solucionen los problemas planteados
en los nueve aílos de funcionamiento del sistema.

La nueva disposición deberá seguir una línea idéntica a la
del Decreto de la Presidencia de once de julio dé mí! nove
dentas sesenta. y tres, puesto que sus principios han cumplido
satisfactoriamente las finalidades previstas durante el tiempo
de su vigencia. No obstante, será conveniente efectuar algunos
retoques en cual:).tQ a puntos de detarle, tales como ampliación
del régimen de matrícula turística a españoles que vayan a
residir en el extranjero, atttorizacióp -del Ministerio de Comer~

cio para ejercer la titularidad -de los _Almacenes de Mutrícula
Turística, régimen de infracciones y sanciones, etc.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda
y de ComerCio, y previa deliberación delCons(;'jo de Ministros
en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos S€

lenta y cuatro,

6342 DECRETO 757/1974. de 14 de marzo, por el que se
regula la importación temporal de auiomóviles en
régimen de Matricula Turística.

Siete, La concesión de Almacenes de Matrícula Turística
estará sujeta a la previa autorización de la Dirección General
de Aduamm, quien determmará las condiciones que hayan de
p"unir los 10caJes correspondiente:s, así como las normas que
deberán observar en su funcionamiento la Intervención de
Aduanas y la empresa titular del Almacén respectivo.

Artículo cuarto_-Upo. El importe de los vehículos que ha
yan de uccger:'".c al régimen de Matrícula Turística, as! como
los· demas gastos que se originen hasta su entrega a los fnte
Iesados, serán satisfechos en divisas extranjeras.

Dos. En el supuesto do vehiculos nacionales acogidos a la
Matricula Turistica para su exportación por personas que tras
laden su residenda aJ extranjero, el- precio de adquisición po
d.n\ t:iatlsfaccJsc en pesetas.

Articulo quinto.-La inscripción de vehicuios de fabricación
nucional en Matricula Tur[stica dará lugar a la desgravación
bscal a la exportación COn arreglo a las disposiciones vígentes.

Artículo sexto,-Uno. El derecho de los Utula.res de los
vehíe'ulos a la importación temporal sera deílnido por medio
del pertinente informe de la Dirección General de Aduanas o
de sus Servicios provinciales.

Dos. La declaxaéión del derecho a la importación temporal
sera condición previa para poder obtener la Matricula Turísti·
ca, siempre y cuando concurran las demas circunstancias y
requlsitos exigibles a las personas o a los vehículos par'a con
seguir tal inscripción.

Tres, El permiso de cirCl.¡)ación expedido reglamentaria
mente se considerará además como títulQ de importación tem
parEd del ve:'-lÍculo, igual que si este procediese del extranjero

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. La utilización de automóviles am
parados en la Matrícula Turística. establecida en el articulo
cLmto sesenta y seis del Código de la Circulación queda Iirrii
tada _<l las personas que tengan derecho al régimen deimpor
tación temporal de automóviles, según se regula en las dispo
siciones legales aplicables.

Dos. Los residentes en España que se trasladen deJlnith'a
mente al extranjerQ podrán utilizar asimismo vehículos nacio
nales dotados de Matrícula Turística durante el pluZíl estricta·
mente necesario para la exportación de aquéllos.

Artículo segundo.~Los vehículos dotados de Matrkula Tu
ristica se considerarán a todos los efectos en l"egimen de im
portación temporal y, en :::onsecuenckt, quedarán sometidos a
las mismas normas de utilización, prohibi"éiones y .sanciones
que las establecidas, con c9rácter general, para la importadón
temporal de automóviles.

ArUculo tcrcero.-Uno. Se enknderá por vehic¡¡JQs, a las
['f['ctas tlel pn,sente Decreto, los auiernóviles de tllrismo. re.
n,(llqu8s, motocicletas y los restantes que por vía reglamenta
ria puedan declararse equiparables.

Dos La importación de vehiculos extranjeros por los j'6

presentantroS exclusivos de las marcas extranjems paJ'a sr;r
destinados a la matriculación especial turística se realizará,
en todos los casos, a través de Almacenes Especiaks de 11a~

trícula Turística Q bien previa entt'(lda en Depósitos Frnncos
o de Comercio.

Tíe~;. Por los Organismos competentC's del MJni",terio de
Comercio se expedirán las aut.orizaciones necesarias <l didws
titLllal\~S pan.. el ejercicio de su actividad,

Cuatro. La.\utorización para introducir en España vehícu
10:3 de fabricacion extranjera para ser dotrv:los dcMutricula
TurisUca corresponde a la Dirección General de Política Arall
celaria e Importación,

Cinco. Los Almacenos Especiales de Matricula TurísUca Mn
dran la consideración de recinto propio de la Aduana en cuya
demai..cación estén situados, pudiendo permanecer en ellos in
definidamente -en situación de mercancías pendientes de des
pacho-- los vehículos qU6 S6 importen destinados exclusiva
mente asu venta con Matrícula Turística.

Seis. Los Almacenes Especiales de Matrícula Turbtica esUt
rán sometidos en todo moménto al co-ntrol e intervención de
los servicios a carga de la Dirección General de Aduanas, la
cual autorizará la instalación de tales almacenes únicamente
a los titulares de las reprr'sentaciones exclusivas de marcas
extranjeras que acrediten fehacientemente esta condición.

Arti.culo ~épt.imo.-El ulterior destino de los vehículos dofa
dos do Matrícula Turística podnl ser:

al Reexportación o, en su defecto, inmovilización temporal
mediante precinto..

b) Entracla en DepóFito Franco o Depósito de Comercio.
d Entrada- en Almacén Especial de Matrícula Turística por

recompra de los represent-<intes autorizados.
d} Pase a otro régimen previsto en la legislación nacional,

previa autorización de la Dirección General de Aduanas y
cumplimientó de los demas requisitos legales.

el Importación definitiva mediante cumplimiento de las nor·
mas que con carfl.Cter general regulen el comercio exterior.

f} Abandono líbre de lOdo gasto a favor de la Hacienda
Pública.

gJ Transfcl'(:'i1Cía ,J otlas pPrsonas con dé'rocho a uUJ1zar la
Matrícula Turística.

Artículo octavo.-Las personas decJHrad<l5 responsables de
infrnc:cionp.s de contrabando de menor o mayor cuantía, de
delitos monetarios relacionados ton el tráBea exterior de auto"
móviles, o de inrl'acciones a la Ley de Importación Temporal
de au!omóvLes pei'de1'in el derecho a disfrutar de la impor
tación temporal, con Matrícula Turistica, durante un período
de uno El. cinco ;¡ños, atendidas las circunstancias que eoncu
iTun -en c.ada caso.

Aniculo noycno.--LHS !.iu 1il1'lzuciones. de los Aimacenes de
Matricula Turi"itica qU8Jarán ':,in efectos automáticamente cuan
UO BUS ti!U];)XC5, Gestores o Apoderados de la empresa que
ostente la titulnriJad. sean declarados incursos en infracción
de contrabando'dB,mayor cuantía; o en delitos monetarios re
laciou<ldus con el tráílco de automóviles de la empresa; o cuan
do hubieran sido sancionados mas de tres veces por infracción
graVe a las:1orn¡:ls reguladoras de aquellos Almacenes,

Artículo déclmo.-Las infracciones y sanciones al r'égimen
regulado por el presente Decreto se reginin, ólegún los casos,
por las siguiente::. normas;

La. Ley de Importación Temporal de Automóviles, aprobada
por Decreto mil ochocientos catorce/mil novecientos sesenta y
cuatro, de trüinta de junio.

La Ley do Contrabando para ias infracciones tipificadas por
esta jurisdicción.

Las infracciones de omisión y defraudación, en su caso, se
8:justarán a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

El resto de las infracciones a las normas reguladora,,> del
régimen de Almacenes de Mfttrícula TU1"j~ticn constituirán in,
fracciones simpJps sancionables _con arreglo a lo dispuesto en
la Ley GOlleral 'fl'ibutaria.
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A propuesta del Ministro de la Presi.dencia del Gobieino, con
informe del Ministerio de Hacienda y previa delíberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo undécimo.~Se autoriza a los Ministerios de Hacien
da y de Comercio, dentro de sus respectivas competencias. para
dictar las normas necesarias para el desarrollo del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de mario de nül novecientos setenta y cua1ro.

6344 DECRETO 75911974, de. 21 de marzo, aprobatorio
del presupuesto de Sahara para el ejercicio de 1974.

FRAl"CISCO FRANCO DISPONGO,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidenciadél Gobierno,
ANTONrO CARRO MARTINEZ

El MInistro de la PresIdencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

•

Articulo primero.-&e conceden créditos para los gastos de
Sahant durante el ejercicio' económícode mil novecientos seten
ta y cuatro, por un importe de mil cuatrocientos trece millones
seiscientas treinta mil cuatrocientas quince pesetas, tal y como
figuran expresados en el estado letra A) anejo. En igual suma
Se calculan los recursos para el mismo ejercicio y provincia,
que S0 especifican en el adjunto estado letra B).

Artículo .segundo~,-En virtud de las disposiciones de la
Ley ocho/mil novecientos sesenta y uno, de diecinueve de
abril, corresponden exclusivamente ala Presidencia del Go·
bierno las facultades . concernientes a la aplicación en Sahara,
con las necesarias adaptaciones, de l$S normas generales vi
gentes en la Península y ala reglamentación de todas las activi~

dadesde la administta¡ÚÓrlfinanciera de Sahara, rigiéndose.
por Janto,. aquellas activIdades por las normas del presente
Decreto y las especiale.sdlCtadas o que se dicten en lo sucesivo
a tal efecto.

Será de la competencia' de la. Presidencia del ·Gobierno la
función de' conferir todos 105 destinos en la Administración PU~

blica de Sabara al personal pi'océldentede los Cuerpos o carre
tas de la Administración General del Estado que pase a prestar
sus servicios a Sahara,

Articu.lo tercero.-Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:

Primero. Para incúrporar al presupuesto del año mil nove~

cientos setenta. y cuatro los remanentes de créditos del ejerci
cio precedente, en los casos que se enumeran a continuación.

aJ Los créditos extraord-inarios y suplementarios y trans
ferenciasde créditos concedidos durante el segundo semestre de
mil novecíentos setenta. y. tres podrán utilizarse durante el año
mil novecientos setenta y cuatro, siempre que se destinen a
iguales 6!!ligacíoflcs que lasque motivaron su concesión:

bJ Los anulados en ejercicios anteriores que hayan servido
de. base para el reconOCimiento de obligaciones de ejercicios
cerrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden
de dote de matzo de mil novecientos cuatro, o q. los que, como
complemento o modificación dé la misma, pudieran dictarse por
el Minfsterio de Hacienda.

el Los quepre:senten los Créditos comprendidos en el Pro
grama de Inversiones Reales, siempre que se destinen a los
mismo:; fines pan:t que estaban asignados.

Segundo, Para la aprobación, en todo caso, de los planes
de obras; instalaciones y-servicios financiados en este presu
puesto con Cl'Mitos destinados a inversiones.

Tercero. Para redistribuir los créditos destinados a inversio~

nes entre las diferentes partidas de' un mismo concepto presu
puestario, poniéndolo en conocimiento de los MInisterios de
Hacienda y de Planificación del Désarrollo.

Cuarto. Para que, previo inforinedel Ministerio de Ha~

cienda. pueda acordar la concesión de créditos extraordinarios
o suplementarios que sean precisos con el fin de financiar gas
tos para los que no se haya previsto crédito o sea insuficiente el
figurado en este presupuesto.

Quinto. Para fijar, en cada caso, las condiciones de todo
Orden cuyo cumplimiento haya de exigir la Adininistración Es
pecial de Sahara, en virtud de las autorizaciones que dicha
Presid,.mcia del Gobierno conceda paTa _efectuar operaciones
relacionadas directa o indirectamente con la pesca Em aguas
judsdiccfe,nalcs del litoral de' Sáhara.

Articulo cuarto,-De <:onformidad con las disposiciones que
In regulan,la fa.cultad dé autorizar gastos, aprobar proyectos
de obras y realizar adjudiCaCiones será ejercida por la Presi
dencia .dol Gobierno, por el Director general de Promoción de
Sahara o por el Gobernador general de Sahara. según 'los casos
previstos en aquellas disposiciones.

Articulo qmnto.-Los gastos que se propongan y hayan de
extenderse a más de un ejercicio económico no podrán exceder
de las cantidades que resulten de la aplicación de los por-

AUsencia."

Mínimo 3,00%
Mínirrio 8,10 %
Grado O
Máximo 0,19 %

Minimo 3,10 %
Mínimo 4,20 %
MinhnQ 3,10 %
Mínimo 0,65 %
Mínimo 8,20 %
Máximo grado 1
Máxfmo O.2(} %
Mas de dos horas

DECRETO 758/1974; de 15 de marzo, sobre modifi~

cación de determinados articulos del. Reglamento
de Centmles Lecheras' 'Y otras lridustrías Lácteas.

6343

Proteínas ;.. ;., ; " .
Extracto seco magro , ,
Impurezas macroscópicas , .
Acide'z ; :; .
Gérrnones vivos en 1 mI. de leche después de

incubación a 37" y 55" C. durll.ntecuarúnta
y ocho horas . ., ..

Materia grasa .
Lactosa ; ; :.
Proteina.s ~' .- .
Cenizas ; , .
Extracto seco magro .
Impurezas macroscópicas ; , , .
Acidez , « ••

Prueba de la reductasa con azul de metileno.

El Decreto quinientos cuarenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de. nueve de marzo, modificó determinadosartícu

-los del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, aprobado por el dos m:il c-uatrocientos setenta y
ocho/mil novecientos sesenta y séis, para .agilizar ciertos trámi
tes determinados en el n;tismo.

Posteriormente, por Decreto trescientos cuarenta. y cuatro!
mil novecientos setenta y tres, deunodemarzo, se modificaron
las características. de composición de detenpJnados tipos de
leche, establecidas en el precitado Reglamento.

Teniendo en cuanta las actuaJe,g circunstancias coyunturales
de carestta de piensos proteicos Y..adversas situaciones.climá
ticas, y hasta tanto se finalicen los estudios iniciados al efecto
para valorar la composición deJa leche, en las-distintas zonas
del territi::n'io nacional, parece aconsejable reajustar las caracte
rísticas mínimas.decomposiciónde la leche natural y de la es~

-terilizada, adaptándolas a' la realidad actual.
En su virtud, de conformidadcoIllo acordadoporla.Comisi6n

Consultiva Nacional Lechera y por el F:Q.R:P.P;A-; a propuesta
de los Ministros de la Gobernación, de. Agricult'llra' y de Comer~

cio y previa deliberación del ··.Consejo de Ministros en su
reunión del día quince d-e marzo de ron noveGil;lut-os setenta
y cuatro,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

En este artículo y siguientes, .siempre que nadasec indique en
contrario, la.s Impurezas vendrán- .expresadas en grados ... de ... la
escala de impurezas,Y la acidez expresada en peso de ácido
láctico por 100 de leche en volumen. Los restantes porcentajes
vendrán expresados en peso."

..Articulo treinta.-La leche esterilizada, en el momento de su
venta, reunirá, además de las ·características generales de com
posición señaladas para la natural, las modificaciones siguientes:

Artículo único.-Los artículos seis y treinta del Reglamento
de Centrales Lecheras' y otras Industrias Lácteas quedan redac
tados en los siguientes términos:

.ArtIculo sals.-La leche naturaL en el momento de su entrega
a.l consumidor, reunirá las siguientes características:


